
jurisprud=ncia del Tribunal Supremo 

CIVIL 

!!.-Propiedad. 

SENTENCIAS DE 25 Dli: M'.RZO DE 1957 Y DE 13 DE MAYO DE 1957.-Tercero hipoteCa• 
rzo protegido por los arts. 34 y 37 de la Ley Hipotecaria. 

Dos sentencias relacionadas con la legislación hipotecarla, con la figura .prin­
cipalisima en nuestro sistema del «tercero». 

No se han puesto en discusión principios doctrinales ni ha habido lugar a 
declaraciones de Interés excepcional. Simplemente se recoge y aplica la L. H.; 
funciona el mecanismo más fundamental del Registro: la protección hipoteca­
ria al tercero que ha Inscrito. Eso es todo, y no es po:o. 

En los autos que concluyeron con la primera sentencia se mandó ·la nulidad 
de cierta petl~ión, y por consecuencia la de determinadas ·enajfnaciones he­
chas a favor de tercero. El Tr. S. no act:ede a anular las enaJenaciones ins­
critas por los adquirentes. haciendo Rplic!'l.ción de! art. 34 de la L. H. 

Se llegó a alegar-¡ qué alegaciones, señor, se hacen a veces en los plei­
tos !--que la inscripción a favor del transmiten te, que era de segregación y, 
por tanto, primera de la nueva finca formada por la segregación, por ser pri­
mera no estaba protegida con las normas hipotecarlas. El Tr. S .. no acepta, 
claro está, el argumento, y dice: Que no resulta vio'ado el art. 33 de la L. H., 
porque si bien es verdad que en él se consigna que la inscripción no convalida 
los actos nulos, la sentencia no se funda en él, sino como, en el mismo mo­
tivo se reconoce, en el art. 34 de la propia Ley, conforme al cual, no obstante 
lo que dice el anterior, el tercero que de buena fe adquiere, a titulo onero¡:o, 
de persona que en el Registro aparezca con facultades para transmitir, será 
mantenido en la adquisición, una vez que haya inscrito su derecho, aunque 
después se resuelva o anule el derecho del otorgante por virtud de causas que 
no constan en el mismo Registro, que es de exacta aplicación al caso, y de 
la presunción que se consigna en el párrafo 2.o de ese mismo articulo, de la 
.buena fe en la adquisición. 
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Ello no contradice la argumentación, que se Inspira en la condición de pri­
mera. Inscripción con que se califica la que ostentaba el transmitente, por 
NO SER TAL, pues no se trata d~.; una inmatr:culación nueva u original entrada. 
en el Registro, sino de una primera inscripción, por mandato reglamentario, 
relatzva a segregaciones o agregaciones que traen causa del mzsmo Registro, 
como dimanantes de fincas ya inscritas y que, a pesar de la segregación o 
agregación, no rompen el tracto sucesivo, tanto de la inscripción como del 
titulo, pues de una y otro se derivan, y que mantienen el principio que ins­
pira el invocado art. 34. por lo que, debiendo mantener la condiczón de terceros 
de los adquirentes de buena fe y desconocedores de los vzcios que pudieran 
afectar a la inscripción a favor del que les transmztió su derecho, estan am· 
parados por ese precepto. 

En la segunda de las sentencias reseñadas se discutió el alcance de una 
disposición testamentana comprensiva de una sustituczón fideicomisaria, y se 
pedía la nulidad de cierta compraventa denvada de ella <•>. el Tr. S. dice: 
Para que pudzera declararse la ineficacia o la nulidad de esa transmisión, 
sería preciso, desde el punto de vista civil, que se hubiese probado la simu­
lación, y esa prueba: tan plena como la gravedad de la decisión requiere, no 
puede sustituirse por meras conjeturas, cuando, además, por otras probanzas 
se ha justificado la necesidad que el vendedor tenia de enajenar, y aun la inver­
sión de gran parte del precio recibido baJo la fe del Notano autorizante de la 
escritura, y porque, además, y acaso sea éste el aspecto más interesante de! 
prob:ema, las normas hipotecanas de aplicación al caso constztuyen un valladar 
infranqueable al intento de cancelación de las últimas inscrzpczones a favor de 
doña E. E., tercero hipotecano y protegidt~ en cualquier supuesto por los ar­
tículos 34 y 37 de la L. H., como adquirente a titulo oneroso, sin que contra 
epa se haya probado mala fe, puesto que la buena fe se presume, correspon· 
dien-do al opositor la prueba contrar:a. Tampoco se ha justificado su compli­
Cidad en el supuesto fraude, a salvo, como es natural, las responsabilidades que 
por acción personal puedan exigirse del que transmitió sin titulo para hacerlo, 
y, además, en el caso de autos, el Regzstro mmob.iliario no permitía conocer cun 
exactitud la verdadera condición jurídjca de las fincas. 

Es curioso observar que frente a las dudas que se ha plantea:lo la doctrina 
;uridica acerca del concepto de tercero, frente a la abundante, y a veces no 
clara lzteratura onginada por el mzsmo, la junsprudencia lo aplica con claridad 
y sencillez, con la misma clalidad- que se desprende del art. 34, oscuro solamente 
cuando se quzere dogmatizar demasia:lo. 

La protección hi¡;otecaria del tercero nos lleva de la mano a la cuestión no 
menos interesante, aunque menos elaboraia, de la protección al titular inscrzto 
frente a la inexactitud del Regzstro, procedente de falsedad, nulidad o defecto 
del título que hubiere motivado el aszento. En estos supuestos no po:Irá proce­
derse a la rcctifzcación sin el consentimzento del tztular registra!, o, en su de­
iecto, resoluczón judiczal por los trámites del juicio declarativo correspondzente, 
dirigida contra aq"uellos a quzenes conceda a.gún derecho el asiento objeto de la 
rectificación <art. 40 d) de L. H.). 

y decimos esto porque se da el caso, si n~ frecuente tampoco raro, de que 

e•) Agradecemos sincer&mente la cordial 'alusión hech:. por Ríos Mosquem al 
que esto escribe. en el Suplemento de esta REVISTA núpl. _734, con motivo de la 
sentencio. que estudiamos. 
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se sigan procedimientos ejecutivos de índole administrativa, por débitos a la 
Hacienda u organismos asimzlaios, contra fincas inscritas, y como consecuencia 
de ellos, que se adjudiquen las fincas a los rematantes en subasta estando en 
rcbcliia lo3 titula; e;; regist¡ al es. Ta:npocO es 1 u!'ü que, revzsados posterlor7nente 
los procedzmientos administrativos, a instancia de los interesados se resuelva por 
los orgamsmos aimznistratzvos correspon:lientes la nulidad de tales procedi­
mientos, siguiendo los trámites del Es~a:uto de Recaudación, que no concede 
notijicaczón ni derecho alguno al rematente que se convzrtió en tztular regzstral 
de la fmca suba:;tada. Cuando la Administraczón ordena la cancelación de la 
inscripczón extendida a favor del referido rematente, entendemos que está or­
denando una recttjzcac1ón de las prevenzdas en el rejerzdo art. 40, apartado d) 

de la L. H., y que la cancela.:;ión no debe practicarse si no se cumplen los requi­
sitos prevenidos en es:a disposzctón. La Dirección de los Registros bten clara­
mente se pronunció en este sentzdo en resoluc:ón de 27 de agosto de 1941, aun 
antes de la redacczón actual de dicho art. 40. 

SENTENC!A DE 22 DE NOVIEMBRE DE 1957.-.Vo procede el retra~tn de l(l Ley de 
Arrendamientos Urbanos, en caso de permuta. 

Del retracto establecido en la Ley de Arrendamientos Urbanos, viene a 
decir esta sentencia, quedan excluí-Jos todos los actos transmisorios de dominio 
distintos del de compra y del de dación en pago o c·esión solutoria, y con mayor 
razón los que no exigen como contraprestación de la enajenación dom:nical la 
entrega de una cantidad de dinero esencialmente mueble, genérico y fungible, 
que cualquier retrayente puede devo:ver al compra:or, smo que requieren la 
entrega de un inmueble, específico e ;nctividualmente determinado, como tan 
de serlo todas las cosas o;,jeto de un dere:ho real inmo!Jiliar:o, inmueble que 
ningún retrayente puede devolver, porque no lo tiene. por haberlo adquirido 
lícita e in-evocablemente quien diÓ en permuta el que se pretende retraer. de­
volución o restitución in natura de lo entregado por el adquirente, sin la cual 
no es posible desposeer a éste de lo adquirido. 

Es sustancial en el retracto que quien lo ejercita restab!ezca o deje el 
patrimonio de la persona de quien retrae en la misma situación cualitatJVa y 
cuant_itativa que tenía antes de la adquisición generadora de dicho derecho. que 
faculta sólo a subro~arse en el lugar del comprador o acreedor sat:sfecho. Ello 
no alcanza a obligar al demandado de retracto a la aceptación de un contrato 
de compraventa que ha manifestado no querer, puesto que celebró uno de 
permuta, y a la alteración c•Jal:tativa de su patr¡monio, producida por el ingreso 
en él de una cantidad de numerario en sustitución de un bien inmueble, la 
finca recibida por la querida permuta. 

A estos ló;sicos razonamientos del Tr. S. puede oponerse que, pese a ello; 
en la Ley de Arrendamientos Rústicos se ca el retrac-to en caso de permuta, y 
tal razón de analogía debió invocarse en el recurso, a lo cual contesta el último 
consideranio de la sentencia reseñada, que no puede lograrse por analogía la 
misma finalidad o consecuencias en la Ley de Arrendamientos Urbanos, por 
tratarse de disposiciones de ámb'to diverso v porque la Ley de Arrendamientos 
Urbanos, posterior a la de Rústicos, desdeñó la fórmula de ésta y aceptó la 
procedente del Códi5o Civil, ((reanudando así la tradición jurídica, circunstan­
cialmente suspendida». 

10 



JURISPRUDENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO 

. qomo se ve, esta sentencia vuelpe por los fueros del clásico Derecho Civil: 
sólo cabe el retracto cuando es .posible la subrogación; y rechazz interpreta. 
ciqnes extensivas o analógicas. 
. El m1smo criterzo lo encontramos en la obra fundamental de Arrendamientos 

Urbanos de Castán y Calvtllo. Umcamente, dtcen, goza el inqwlino del derecho 
de adqmstctón preferente en los ca1os de venta o ceswn solutor:a. Sin embargo, 
alladen, estos términos no han de ser tomados en sentido limitativo; por el 
contrarzo, siempre que se trate de una vú.l!da transmtstón onerosa del domi­
nio, cuya naturaleza no im¡nda la sustitució7. o subrof¡a~tón que es sustanc:a 
del derecl!o que estudzamos, el derecho del in.7uilino po:irá ejercitarse prove­
chosamente. Por constgillente, no sólo en los casos de compraventa, incluso la 
venta con ¡;asto de retro (pero no en el caso de mera promesa o contrato preli­
minar de compraventa), sino tambtén en los de da~ión o a:ijudicación en pa]o 
de deudas, efectuadas judicial o extrajudicialmente, que son los cas::;s a los que 
parece quieren referirse las palabras de la Ley, tiene derecho el inquilino a 
adqutrir la vivtenda que ocupe con preferencia a un cxtraiio. 

Feltcitémonos de este sentido cimlista apltca:Io a la Ley e3pecial por 
nuestro más alto Tnbunal, que evita dejorma-::ion~s de conceptos y tipos de con­
trata-::ión c:msagrados y reconocidos por una larga trad¡ción jurí:iica; pero ha:¡a. 
mas no~ar tambzén el ¡;artillo que se abre al derecho del m:¡uilino, '[J:Jr lo fácil 
que resulta una SLmulac:ón de permuta y lo difíc:l de demostrarla. Es c.erto 
que no todo el mundo se presta a fraudes y engallas, ¡;ero ¡;ara el c::Lso a:~a­

siona:Io, de gran interés, la fórmula del fraude de la Ley esta a la mano de 
cualqwera. 

III.-Obligaciones y contrates. 

SENTENCIA DE 28 I'Z NOVIE:\1BRE DE 1957.-ES Vilida la cláusula «Valor OTO O plata» 
en arrendamiento urbano, ¡:;actado antes de las Leyes especzales. 

Antecedentes: Se celebró un contrato de arrendamiento urbano en febrero 
de 1953. y en él se ¡:;actó : El Banco C. pagará a don Dommgo E., en su domi­
Cilio, como precio de arriendo de los locales, por semestres ade:antados, la 
cantidad de 18.000 pesetas anuales, libres de todo descuento, en moneda oro y 
plata de curso lezal, con exclus:ón de todo papel moneda, aun cuando éste tu­
viera curso forzoso. Ahora bien: mientras tanto convenga al señor E., el pago 
podrá hacerse en billetes del Banco de Es;:mña. 

Se suplicó en la demanda, entre otros pedimentos, que la cláusula copiada 
valiera como cláusula «Valor oro o plata», y, en su consecuencia, cuando el 
pago de la renta contractual debiera hacerse efectiva en papel moneda de 
curso forzoso, éste sería entregado en canticad necesaria para dar cumplimiento 
a aquélla, aplicando al nominal contractual la desvalorización o revalorización 
del papel manera en cada momento de pago respecto del oro o de la plata. 
El Juzgado de primera Instancia estimó dicho ·pedimento; la Audiencia lo 
confirmó en Jo sustancial, y el Tr. S. declaró no haber lugar al recurso de casa­
ción, basándose en las Siguientes razones: 

Es improcedente el primer motivo, en el que se alega la violación de los 
articulas que se citan como infringidos, referidos a la fuerza de Ley que revis­
ten las obligaciones estipuladas por las partes y la perfección que adquieren 
los contratos por el consentimiento que le prestan los que en él Intervienen, en 
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razón a que, lejos de contradecir la Sala de !nstan~la los citados preceptos, ella 
los acata, acertada y en forma correcta, debiendo lo mismo exponerse en cuanto 
al axioma ¡:;acta sunt servenda, trasladado del Derecho romano al Código Civil, 
que igualmente se mencicnn come Vülneradü, ya qü.:: tütiu::; sirven para reco .. 
nacer en la sentencia recurrida, interpretándola atina.Camente, y dada la clari­
dad de sus términos, cuál fué la voluntad e intención de los hoy litigantes, 
expresada en el contrato de inquilinato celebrado en 20 de febrero de ~9<5, en 
cuanto a la cláusula segunda discutida, objeto del recurso, en atención a que 
no se puede olvidar que al ostentar arrendador y arrendatarios la calidad de 
banqueros-individual aquél, y apojnados del Eanco Central éstos-fuuon sus 
conocimientos en las cuestiones de ti¡::o económico las que inspiraron sus acuer­
dos, que le obligan. Hay que suponer que las dos partes contratantes eran cono­
cedoras, desde el momento de su estipulación del objetivo perseguido y de la 
finalidad que se pro;::onía·n con su inserción, encaminada a que la renta conve­
nida quedara estabilizada, sm estar sujeta a la cotización var:able que la moneda 
papel experimentase, y para ello estab!ecieron que la renta concertada había 
de ser pagada en monedas de oro o plata de curso legal, con exclusión de todo 
papel-moneda, aun cuando éste tuviera curso forzoso, pago que podía también 
hacerse en billetes ·del Banco de España 

Que si bien es cierto que por d!S;Josición de la Ley de 20 de enero de 1939 se 
privó de curso legal a la n;oneda de plata acuñada-la de oro drsde tiempo 
anterior no circulaba-, y que la de 9 de noviembre de igual año establecJó con 
carácter pnceptivo que los bill?tes del Eanco emisor constituyen medio le3al de 
pago con pleno poder liberator:o, y ambas disposiciones, en relación con el ar­
tículo 1.170 del Código Civil, determinante de que el ¡::ago de las deudas de 
dinero debe hacerse en la espe~1e pacta::la y, en su defecto, en la moneda de 
plata u oro que tenga curso legal, se suponen mfringidos, a juicio del recurrente, 
por falta de aolicación, es igualmente exacto que tal argumentación, en:azada 
con la cuestión que es objeto de este debate, ha de estimarse equivocada, dados 
los térm:nos cc.n~emG05 tn ta clausula segunda del contrato, por cuanto su 
interpretacion. referida ·a que el pago ha de realizarse en moneda de oro o 
plata. ha de entenderse que ha sido utilizada en el concepto de querer Significar 
cláusula valor, deduCiéndose que. caso de no poder prestarse cumplimiento por 
falta del metal amonedado, este vaior moneda puede, y debe, ser sustituido en 
su eqmvalenc1a, ¡::or el número de billetes del Banco que le representP-n; df"­
biendo sólo. pues, servir de módulo para calcular el Importe dinerario que aque­
llas monedas tienen en el mercado del metal, fundamento éste ya aceptado por 
esta Sala en casos análogos en las sentencias de 29 de abril de 1946, 22 de 
marzo de 1947 y 9 de enero de 1950, entre otras, fundado en el quebranto que 
ha sufrido el papel-moneda, por su deprec:ación re~acionada con el oro y con 
la plata, y como ha quedado exteriorizado con el ofi:::io librado por el Banco 
de España, que figura en el aptmtamiento sobre el recargo que se cobra por 
las Aduanas en las liquidaciOnes de los derechos de Arancel, por las mercancías 
exportadas o importadas, que en la fecha del 20 de febrero de 1935 represen­
taba tan sólo 138,91 pesetas, o sea 2,38 pesetas, y en 30 de di~iembre de 1952 
-fecha en que se contrae· la providencia en que se pidió ese dato como diligen. 
cia pa~;a mejor proveer-alcanza a 257.70 pesetas, o lo que es igual, 3,57 pesetas, 
proporción a la que debe sujetarse en aquella fecha el contrato discutido, bien 
por la reciprocidad de intereses que del mismo se deriva, ya en atención a. 
las n:Jrmas de la justicia conmutativa que debe presidir toda convención, ante 
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la correlación que en las prestaciones onerosas cada parte ha de llevar consigo. 
Que el segundo motivo del recurso, ampara·do en el mismo fundamento pro­

cesal que el anterior, en el que se aduce por el recurrente la falta de aplicación 
de los arts. 1.o, tanto del Decreto de 21 de enero de 1936 como la Ley de Arren­
damientos Urbanos de 31 de diciembre de 1946, con infracción, sin indicar el 
concepto, del art. 118 de éste. del 1.282 del Código Civil y del conocido prin~ipio -
de Derecho de que «n::tdie puece .1r contra sus pro;:¡ios actos», carece igualmente 
de viabilidad. Celebrado el contrato de arriendo ahora discutido en 20 de febre­
ro de 1935. fecha que debe tenerse siempre presente, quedó aquél en todo SUJeto, 
por imperio del Decreto de Inquilmato de 29 de dic:embre de 19:1, dis;:¡osición 
vigente en aquel entonces, a la legislación común, por así determinarlo la ex­
cepción segunda de su art. 2.0 , en atención a ser su cuantia superior a 500 pese­
tas mensuales, sin que en este ordenanuentfl, al no estar sometido originana­
mente a ninguna regulación formal ni en lvs posteriormente dictados Decreto 
y Ley antes menciOnados, al que por el ámbito de su jur:sdicción quedó some­
tido, por disposición exptesa de los arts. Lo de uno y otro, razón por la que 
no puede decirse que han sido infringidos en ellos; sm embargo, a;:¡arte de la 
prórroga de su VIgencia, por la disposición primera de aquél y el art. 70 de éste, 
no se resta validez y efi::acia a su cláusula segunda, en la que se fija la varia­
bilidad de su renta, subordinada al que tenga el valor oro o plata, por cuanto 
en sus textos no aparece precepto alguno que de::lare su nulidad, ni tampoco 
la prohibidón para que pueda ser establecida, lo que ha admitido la jurispru­

·denc:a de esta Sala en un caso análogo en su sentencia de 4 de enero de 19~1. 
Aun siendo estos cuerpos legales, por la materia que contiene, retroactiva su 
apl:cación, su carácter obligacional deriva de no existir precepto que la des­
autorice. 

Que no puede estimarse tampoco que ha dejado dicha cláusula de tener vigor 
por el art. 118 de la ·Ley de 31 de diciembre de 1946, artículo que se cita genéri­
camente como infringido, y que por establecer un aumento de la renta legal 
pactada, se entiende por el recurrente en el sentido de que no se permite otra 
elevac;ón de alquileres que el tanto por ciento que dispone en relación con la 
fecha del contrato; apre::iación errónea. Como se dice en el considerando que 
precede, concertado este contrato en un tiempo en que sus determmaciones esta­
ban reguladas con sujeción a la legislación común. sin existir limitaciones ¡:ara 
acordar que sus rentas fueron de modo legal rectificadas. al quedar somet:do 
después a las dis;:¡osiciOnes de carácter general, dictadas en dicho art. 118, donde 
se cifran los aumentos que las fincas urbanas pueden tener, el! su doble direc­
ción de vivien-hs y de loc:J.Ies de negocios, no podía aqu~lla, libremente pac­
tada, al no contrariar los principios a que éstos se refieren, que suponen siem­
pre elevación de la merced contratada, embeber los diferentes pactos y condi­
ciones que en su origen Estaban estipuladas, ya f!UC propiamente la clá.usula 
discutida no significa aumento, sino la estabilización concertada, pacto no ex­
presamente prohibido y que su admisión evita otros medios reprobables, pu­
diendo .incluso llegar a ser infenor a la renta contractual por las fluctuacio­
nes que el papel moneda puede experimentar; y como cita:a cláusula ha s1do 
estimada en la sentencia recurrida como incompatible con el aumento legal 
permitido, por no ser admisible que perciba doble beneficio, y en razón a que el 
arrendador, por la prescripc:ón contenida en el art. 11. únicamente está obligado 
a la prórroga establecida, dere:ho específico de carácter irrenunciable para él, 
sin que ningún otro deber se' le imponga, es visto que puede exigir el cumpJi. 
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miento que ahora pretende, pero no el otro aumento. Por otra parte, no se da 
la infracción del principio jurídico de ir contra los propios actos, en razón a 
que el haber cobrado antes el propietario el 40 por 100 que la Ley le autoriza, 
envuelva r~nuncia a. !a aplicación de l:l ley comllii, cümü se dice pur esta Saia 
en su sentencia de 26 de junio de 1951, y además por cuanto en el convenio se 
le concede, y ha hecho ahora uso de esa facultad, que el percibo, en concepto 
de renta, por el arnendo del piso entresuelo, bajo y sótano de la calle Real, de 
la capital de La Corufia, de los que es inquilino el Banco Central, Sociedad 
anónima, en papel-moneda, es tan sólo «mientras tanto le convenga», y puede, 
por tanto, modificar dicha forma de recibirla en la fecha que considere 
oportuno. 

!V.-Sucesiones «mortis causa». 

SENTENCIA DE 14 DE DIC!EMBRE DE 1957.-Es nula la participación que unifica Y 
contunde los bienes del causante con los que el mismo causante poseía como 
reservista del art. 811 del Código Civil. 

Los antecedentes de este fallo pueden resumirse así: El albacea contador 
partidor de una herencia formuló el cuaderno particional, y para el inventario, 
por existir menores, citó a todos los interesados y al padre tie los menores en 
representación de éstos. En d!cho inventario relacionó o comprenG-ió tanto los 
bienes que eran propios de la causante como los que le correspondían como 
reservista, pues había sucedido a dos de sus hijos en bienes que éstos a su vez 
habían heredado de su padre. Dadas las ínfimas participaciones que la cau­
sante había recibido por herencia de sus hijos, las circunstanc:as de las adju­
dicaciones que se le hicieron en la liquidación de la sociedad de ganandales 
y pago de la cuota individual, y dada la extensión superficial de una finca que 
se acreditó en información posesoria, quedaron confundidos los bienes reserva­
bles indicados y los privativos, sin ser posible, por su escasa importancia, el 
diferenc1arlos. 

El defensor judicial de los menores interpuso demanda pidiendo la nulidad 
de la partición y otros extremos, nulidad que decretó el Juzgado. La Aud!encia 
revocó la sentencia anter!or e interpuso recurso de casación; el Tr. S. declaró 
haber lugar a él, y confirmó la sentencia del Juez de primera instancia. 

Ei razonamiento principal del Tribunal de casación fué que no se debe olvi­
dar la doctrina repetida por el Tr. S. (sentencias de 8 de octubre de 1930, 8 de 
junio de 1954 y 30 de mayo de 1956), que declaran como norma general que ni 
es exa-cto que las lineas paterna y materna se esfumen por el hecho de que los 
expectantes reservatarios sean hijos comunes del reservista y del cóny:~ge pre­
muerto, de quien proceden los b:enes, ni lo es tampoco que la reserva lineal 
pierda su razón de ser por la circunstancia de que el reservista deba legitimar 
a los reservatarios, tendencia juris:;:n·udencial <señala la última sentencia) en 
la que es preciso inststir para. evitar la confus:óp. y unificación de dos sistemas 
legitimarios: el de la legitima, propiamente dicha y el de la reserva lineal, que, 
aun teniendo su origen común en 'el mandato de la Ley, son lnstitu·:::iones 
jurídicas distintas, dotadas de vida propia e independiente. 

BARTOLOMÉ MENCHÉN. 

Registrador de la Propiedad. 


